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ESCRITURA DE REACTIVACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

HACINEST S.A. EN LIQUIDACIÓN.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.--.===---      
TO MOYA FLORES En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

pra Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día veintiocho de enero del año dos mil quince, 

ante mí DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, 

Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, ': 

comparece a la celebración de la presente 

escritura, la señora LAURA TERESA SANTOS 

DITTO, por los derechos que representa de la 

compañía INMOBILIARIA HACINEST S.A. EN 

. LIQUIDACIÓN, en su calidad de Gerente, cuyo ó 

nombramiento se agréga a esta Escritura 

Pública, quien actúa debidamente autorizada : 

por la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía, quien declara 

ser de estado civil casada, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión abogada 

y domiciliada en la Parroquia Satélite La 

Puntilla, de paso por esta ciudad de Guayaquil; 

capaz para contratar a quien conozco de lo que 

doy fe; en virtud de haberme exhibido su ' 

documento de identidad; y, procediendo con 

amplia libertad y bien instruida de la 

naturaleza y resultado de esta Escritura 
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Reactivación de la compañía 

HACINEST S.A. EN 

para su otorgamiento me 

la Minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de. ' 

scrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar 

una de Reactivación de la compañía 

INMOBILIARIA HACINEST S.A. EN 

LIQUIDACION que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

y suscripción de la presente Escritura Pública 

la señora LAURA TERESA SANTOS DITTO, por 

los derechos que representa de la compañía 

INMOBILIARIA HACINEST S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, en su calidad de GERENTE, 

cuyo nombramiento se agrega a esta escritura 

pública, quien actúa debidamente :autorizada , 

por la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía de fecha ocho de 

enero del dos mil quince. CLAÚSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Segundo del 

Cantón Quevedo, Abogado Carlos A. Jiménez . 

Torres, el doce de abril de mil novecientos 

noventa y nueve, e inscrita en el Registro. 

Mercantil de Guayaquil el veinte y dos de julio 
' 

de mil novecientos noventa y nueve, se 
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constituyó la compañía INMOBILIARIA 

    

Cantón Guayaquil, Abogado Marcos 

Casquete, el diecinueve de septiembre del año e 

  

sERYO UOYA ELORES dos mil y debidamente inscrita en el Registro 
ss Fara nto 

Mercantil de Guayaquil, el dieciséis de marzo 

del año dos mil uno, la compañía efectuó la 

conversión de su capital de sucres a dólares y 

consecuente reforma de estatutos. c) Mediante 

resolución No.  SC.IJ.DJDL.G.12.0005406 
emitida por el Director Jurídico de Disolución y 

Liquidación de compañias de la Intendencia 

Juridica de Guayaquil, el trece de septiembre de 

dos mil doce, se declara de oficio la disolución y ' 

liquidación de la compañía INMOBILIARIA : 
HACINEST $S.A., resolución que fue inscrita en | 

el Registro Mercantil de Guayaquil el veinte y 

ocho de mayo de dos mil trece. d) La Junta ' : 

General Universal Extraordinaria de Accionistas ' 

de la compañia, celebrada el día ocho de enero í 

del dos mil quince, resolvió réhctivar la 

compañía INMOBILIARIA HACINEST S.A. EN + 

LIQUIDACION. CLÁUSULA TERCERA: 

REACTIVACION Y DECLARACIONES "VARIAS.- , 

Con los antecedentes “expuestos, la señora 

Laura Teresa Santos Ditto, en su calidad de 

Gerente y como tal representante legal de la. 
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A y 
nta General Universal Extraordinaria de 

A ccionistas, declara: a) Que se reactiva la 

compañía una vez que se ha cumplido con todas 

las disposiciones legales pertinentes. b) Que 

bajo juramento declara que la compañía 

INMOBILIARIA HACINEST S.A. EN LIQUIDACION i 
1 

. 

no ha sido, ni es en la actualidad, contratista 

| 
i 
| 
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del Estado ecuatoriano ni de ninguna otra 

institución pública. (CLÁUSULA CUARTA: 

AUTORIZACIÓN.- Se autoriza a la abogada 

María Valeria Santos Santos para que realice 

todas las gestiones necesarias para “llevar a' 

cabo la reactivación de la compañía 

INMOBILIARIA HACINEST S.A. EN 

LIQUIDACION. CLÁUSULA QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan 

como documentos habilitantes el nombramiento 

de Gerente extendido a favor de la señora Laura 

Teresa¡Santos Ditto y el Acta de Junta General 

“Universal Extraordinaria de Accionistas de la! 

compañía, celebrada el ocho de enero de dos mil ' 

quince! Agregue usted Señor Notario las demás | 

cláusulas de estilo para la validez y i 

perfeccionamiento de esta Escritura Pública. ¡ 

Abogada Maria Valeria Santos Santos.- Registro 

número Cero Nueve-Dos mil Nueve- Seiscientos 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y  EXTRAORDINARI he 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA HACINEST Sj 
LIQUIDACIÓN CELEBRADA EL OCHÓ DE ENERO DEL 2015. ! 

En la ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes de enero del 2015;'a 13% 
horas, en el local de la compañía ubicado en. la Ciudadela La Fae, Av. C8 
Luis Plaza Dañin mz. 20 villa 12, se reúnen invocando a lo dispuesto por el APS 
238 de la Ley de Compañías y lo establecido en el Art, 10 del Reglamento de 

Juntas Generales, en Junta General Universal y Extraordinarla de Accionistas: la 
señorita Claudia María Cassis Santos, propietaria de cuatro mil quinientas 
noventa y nueve (4,599) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una y la señora María Alejandrina Santos 
Ditto, propietaria de una (1) acción ordinaria y nominativa de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, Todas las acciones ordinarias y 
nominativas se encuentran pagadas en su totalidad y dan derecho a un voto en 
las deliberaciones y resoluciones. Dirige la Junta, en calidad de Presidenta de la 
misma, la señorita Claudia María Cassis Santos; actuario de la Junta es el señor 
Darwin Ramírez Torres, quien actúa como secretario Ad-Hoc. La presidenta de 

la Junta dispone la verificación del quórum reglamentario, el cual fluye del 
enlistamiento de las accionistas presentes, estableciéndose que está reunida la 
totalidad del capital social pagado de la compañía, Una vez efectuado lo 
anterior las accionistas y administradores acuerdan conocer y resolver el único 
punto del orden del día: PUNTO UNICO: Autorizar a la Gerente y 
representante legal de la compañía, señora Ab. Laura Teresa Santos Ditto para 
que suscriba la Escritura Pública de Reactivación de la compañía Inmobiliaria 
Hacinest S.A. en Liquidación, toda vez que fue disuelta por inactividad de oficio 

por parte del Director Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías de la 
Intendencia Jurídica de Guayaquil mediante Resolución No. SC.1.DJDL.G.12 
0005406 de fecha 13 de septiembre del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil 
de Guayaquil el 28 de mayo del 2013. Se trata el Único punto del orden del día, 
la Presidenta de la Junta interviene y expone a las accionistas sobre la 
conveniencia de Reactivar la compañía debido a los bienes que ésta posee y en 
consecuencia, la Junta, resuelve por unanimidad: Autorizar a la Gerente y 
representante legal de la compañía, señora Ab. Laura Teresa Santos Ditto para 
que suscriba la Escritura Pública de Reactivación de la compañía Inmobiliaria 
Hacinest S.A. en Liquidación, toda vez que fue disuelta por inactividad de oficio 

por parte del Director Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías de la 

Intendencia Jurídica de Guayaquil mediante Resolución No. SC.1.DJDL.G.12 

0005406 de fecha 13 de septiembre del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el 28 de mayo del 2013. Reinstalada la sesión, manteniéndose la 

presencia de las accionistas concurrentes a la Junta, la Presidenta de la misma 

ordena la lectura del Acta, hecho que efectúa el señor secretario Ad-hoc de la 

Junta, aprobándose .el Acta por unanimidad, sin modificaciones; concluyó la 

sesión a las once horas, suscribiéndola las accionistas conjuntamente con la 

Presidenta de ta Junta y secretario Ad-hoc; Claudia María Cassis Santos, 

accionista, María Alejandrina Santos Ditto, accionista; Claudia María Cassis 

   

 



   
   

  

    

      

DN 

de dad Int, 
S 2 

  

     
0) 

(dl 
Darvifí Ramirez Torres 
Secretario Ad-hoc de la Junta 

5 , 
1 EN Presidenta de la Junta y Darwin Ramírez Torres, Secretario Ad-hoc de 

Ma. Alejandriná Santos Ditto 
Accionista 

Clauúta-MaC Cassis Santos 
Presidenta de la Junta 

    



    
   

  

Guayaquil, 14 de Enero del 2010 

Señora Abogada 

LAURA TERESA SANTOS DITTO DESANTOS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que el día de hoy la Junta General Universal Extraordinaria de 

accionistas de la compañía INMOBILIARIA “HACINEST S.A”, tuvo el acierto de; reelegiria a 

usted como GERENTE de la misma, por el período de CINCO años, durante los cuales con tas 

atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma, ejercerá en forma individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial. 

La Compañía INMOBILIARIA “HACINEST S.A”, es una compañía ecuatoriana, con=dómicilio 

principal en el cantón Guayaquil, se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada ante el 

Notario Público Segundo del Cantón Quevedo, el 12 de Abril de 1.999, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantárr Guayaquil, el 22 

de Julio de 1.999. 

Atentamente, 

Ven ala ecos UA 0 MACAY _ 

SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía INMOBILIARIA HACINEST S.A, para el cual he 

sido designada por el período de cinco años. 

Guayaquíl, 14 DE ENERO DEL 2010 
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Abi : le Santos. 

GERENTE 

Céd. Ciud.. 0901322230
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NUMERO DE REPERTORIO: 2.248 
FECHA DE REPERTORIO: 15/ene/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:15 
  
    

     
   

    
    

    

ESGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

certi 164: que con fecha quince de Enero del dos mil diez, queda inscrito” 
el » ¿mbramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 

"TAHACINEST S.A., a favor de LAURA TERESA SANTOS DITTO, a 
Sa 3.996, Registro Mercantil número 760. 

ORDEN" 2248 

EIA ALEADERATE 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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DIRECCIÓN 

*  céouLiDe CIUDADANÍA 
¿ APELLIDOS Y NOMBRES 

SANTOS DIFTO 
LAURA TERESA 
LUGAR DE HACIMIENTO. 
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SUCRE 
BAMIA DE 
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: ESTADO CIVIL CASADO 
SANTOS MONTESDEOCA 
MAURD OCTAVIO 

+ _ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

TOENTIFICACIÓN Y ación 
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INSTRUCCIÓN PRoresión 
SUPERIOR ABOGADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL, PADRE 

_SANTOS JOSE 3. on 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE 
DIFTO ELENA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2013-04-24 

FECHA DE DPIRACIÓN APRA, 
2025-04-24. O A PEL DIRECTORA 
CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL. 

10ECU0901322230<<<<< 

521119F250424ECU<<<<, 
SANTOS<DITTO<<LAURA 
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PER ACID ALTINIDADES: 12/04/1999 dG CUASI UCI 20411998 

AS 20711998 FECHA DE ACTUALIZACION 3008/-010 

ATRIDAD ECGMQGMICA PRIRCISAL: paro - 
  

MVEPUACAL POR MBIAYOR DE UIVERSOS PROGUGIOS 

  
Suloito LESA) LAREDO: , 

Prgencza: CUNTAS Cantón CUAVAGUA, Ponoquie: TARQL Candela: Los 7 AE Hidratos SOLAR 12 Marzona: 29 
Fisiorpasa vbuesión. FRENTE A LOS BLOUUES DE LA ATARAZANA Telefono Trabaja 041786785 

     

  

ROMIGILIO ESPECIAL: 
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GISTERO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
1381518541091 

TNRRDIILIA RIA HACINES! S.A. 

  
  

ACURIDALES ECONÓMICAS: 

VENTA 

    Day ESTADO ABIEPTO  MSTRIZ FEO IPROIO ALT 

  

AEAGRES 

  

INMOBILIARIA HACÍMEST 5,4 Pito 

PES, PENSION: 

M4 POR MAYOR DE DIVERSOS FRQULIdS 

OECCIÓN ESTARLECIMIENTO: 
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RYO MOYA FLORES 
TARIO 

  

Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin, 

por mí el Notario en alta voz, al otorgante, 

quien la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto, 

conmigo el Notario. Doy fe.- ! 

  

LAURA TERÉSA SANTOS DITTO 
Ced. U. No. 0901322230 
Cert, Vot. 313-0180 
INMOBILIARIA HACINEST $. 
RUC. 0991518541001 

  

    

   
   

   

LIQUIDACIÓN 

   
     

EL NO 
. HUMBERTO 

ANTE MI Y CONSTA ) DEBIDAMENTE / 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE ; 

DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO EN SIP OJAS UTILES QUE, 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO .       



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

_ NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYA 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 
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ANOTACION MARGINAL ( 

RAZON: 

  

O rimero notarios QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NÚME) 
SCVS.INC.DNASD.SD.15.0000850 DE LA SUBDIRECTOR 
DISOLUCIÓN, AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS,.DE 
FECHA 26 DE MARZO DEL 2015, POR LO QUE HA QUEDADO 
ANOTADO AL MARGEN DE LÁ "ESCRITURA PÚBLICA DE 
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA — INMOBILIARIA 
HACINEST. S.A., EN LIQUIDACIÓN. LA MISMA QUE FUE 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 28/DE ENERO DEL 2015. 

     
        GUAYAQUIL, 07 DE ABRIL _DEL 2015 

 



DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 
INMOBILIARIA HACINEST S.A.; celebrada en esta Notaria 

actualmente a mi cargo el doce de Abril de mil novecientos 

noventa y nueve, he tomado debida, nota Marginal de la 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA HACINEST S.A, EN 

LIQUIDACION S.A. Celebrada el veintiocho de Enero del año 
dos mil quince ante el Doctor HUMBERTO MOYA 
FLORES Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil; 
con lo que dispone el Art. 2 DE LA RESOLUCION N2 SCVS,INC. 

DNASD. $D.15.0000850 DE FECHA 26 DE MARZO DEL 2015 
DICTADA POR EL SUBDIRECTOR DE DISOLUCION, AB LUIG] DE 

ANGELIS SORIANO, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

VALORES Y SEGUROS, SE APRUEBA LA REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA QUE ANTECEDE .- Quevedo, diecisiete de Junio del 
año dos mil quince.- 

AB. CARLOS.A. JIMENEZ TORRES 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN QUEVEDO 

7 ONO 
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- ¿Registro Mercantil de Guayaquil — 
NUMERO DE REPERTORIO: 30.052 
FECHA DE REPERTORIO:18/jun/2015 

- HORA DE REPERTORIO: 12:58 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

nr. 

  

1.- Con fecha dieciocho. de Junio del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0000850, 

dictada por el Subdirector de Disolución, AB. LUIGI DE ANGELIS 

SORIANO, el 26 de marzo del 2015, queda inscrita la presente escritura 
X pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 

Reactivación de la compañía denominada INMOBILIARIA HACINEST 
S.A., de fojas 52.973 a 52.993, Registro Mercantil número 2.650. 2.- Se 

efectuaron dos anotaciones al margen dela(s) inscripción(es) respectiva(s). 

( " y , - : 
ORDEN: 30052 e — 
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Guayadul, 22 de junio de 2015 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
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